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ACUERDO No'361

30 do octubrc de 201 8

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN VACACIONES AL DTRECTOR GENERAL

DE LA cAs Y sE HACE UN ENCARGO El'l FUNCIONES"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER- CAS. en uso de sus facultades legaleE y estatutarias, en sspec¡al las

previstas en el numeral 16 del alículo 25 delAcuerdo de ásamblea corporat¡va No 003 de

febrero 25 de 2010 Esiáutos de la Corporación y

- CO SIDERANDO:

Que de ac{¡erdo con los art¡culos 8,10 y 22 det Decreto Ley 1045 dé 1978' los sery¡dores

públ¡co8l¡enen derecho e q!¡nce (15) dtas hábiles de vacac¡ones por cada año de seMc¡o

conl¡nuo-

Qu€ en consecuencia con el Oecreto 451 de 1984 y el Decreto Ley 1045 de 1978, los

servidores públicos d€ lá entided, t¡eneñ derecho ál reconocimierfo y pago d€l déscanso

remunerado, la pdma de vacaciones y la bonificación $psc¡ai de recr€aciÓn.

Que de conform¡dad con le conespondients h¡stor¡a laboral, el s€ñor Dir€c1ol Gan€ral ttena
derecho al goce de vac€c¡ones por haber cumplido un año de s€rvicios @nlinuo durante el
periodo comprendido en$e ol 1 de matzo ds 2016. al 28 de tebrero de 2017.

Que según numeral 16 del alículo 25 del Acuerdo de As€mblea Corporativa No OO3 de
Febrero 25 de 2010 Estatuto de la Corporeción, es compelencia del Consejo D¡recl¡vo de
la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santánd€r CAS, otorgar vecác¡ones al Dirécfor
General.

Oue de conformidad con lo prccepluado en elnumersl 1) del artículo 23 d€lOecreto 1950
de 1978, las vacacio¡es producen vacancia temporalde los empleos públicos, tamb¡én le
compele designar entre el personal D¡rocl¡vo de las Corporación, elfuncionario encargado
durante dicha ausenci€.

due el aficulo 34 del Decreto 1950 de 1973, elablece que "Hry encatgo cudnú se
des¡gna temporalmante a un empleado pata asumir parc¡al o totalmente |as lunc¡ones de
oto empleado vacante pot falta temporal o deñniliva de su titular, desv¡nculánfuse o no de
Ias propias de su caryo".

Que de acuerdo con la cerlific€ción exped¡da por la oficina dé personal, de fecha 23 de
oc{ubre de 2018, se acfedite que los postulados, cumpbn con los requ¡sitos estauec¡dos
en el artículo 45 del Acuerdo de Asamb¡ea Corporativa No 003 de Febrrro 25 de 2010
Esláulo de la Corooración.

Que mediante solicitud expresa delseñor Oirector Generalde la Comorac¡ón pide eldisfrute
de las vacac¡ones corr€spondientes al pedodo del 1 de marzo de 2016 a 28 de febrero de
2017.
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Por lo anter¡or expuesto, ol
Saniander,

SERVANDO ZAPRA GERENA
Delegado Presidénc¡a de la Republica
Presidente del Consejo D¡reclivo - CAS

wwrr c¿s.gov.Co " Line¿ GralLrtti

antander ..

consejo Dir€clivo de la (lorporación Autónoma Rog¡onal de

élffitrH

ACUERDA:

ARnCULO PRI ERO: Conc€der vacaciones por el j.3rmino de qu¡nce (lg) d¡as hábités,contados a parf¡r det 13 de noviembre de 2Oi8 y haljia e¡ 3 de Oiciem¡ie áe zOlB at Or.JUAN GABRIEL ALVAREZ GARCIA ¡dentiticado {ron ta ceduta de ci;;adanta No.91.109.995 expedida en et Socorro D|RECÍOR GENERAL, de la Corporacór,
mrrespondienté al periodo comprendido 1 de mar¿o d , 20'16. ar 28 de ¡ebfeto de 20'17 .

PARAGRAFO: En caso y que por neces¡dad del servi(io se requierá suspender eldisffl.¡te
de vacaciones o a sol¡c¡tud del s€ñor D¡rector Gener.:rl, se autbriza la suspension de las
mi$nás ypo.rendesu re¡ntegro ar serv¡cio de re corporación. Med¡ante ;oricrtud escrita
de la oficina de Personalde la Corporáción y se infoffr,:ra al Consejo D¡resl¡vo.

ARTICULO SEGU DOT R€conózcase y ordén€se el pago a favor del señor D¡rector
General, del descanso remunerado decretado, a que tÉ ¡ga derecho, de conformidad con la
l¡qu¡dación que r6ál¡c€ la jele de personetde la Corporación.

ARTICULO TERCERO: Encargar en func¡ones, durarrte et periodo en que el Dr JUAN
GABRIEL ALVAREZ GARCTA se encuentre en vacaciones, a JATRO JAIMES YAñEZ,
¡dentificado con la édula de ciudadanía No. 19.289.596 exped¡da en Bogotá, ds las
funciones de Director General de la Corporación.

ARTICULO CUARTO; Forma parte integral de este ao erdo la certificación expedida por la
ofic¡na de personal, el 23 de octubre de 2019.

ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo rige a pert¡r le ta fecha de expedic¡ón.

COMUNIOUESE Y CUIIPLASE

Dado en San Gil, a los treinta (30) días delmes de Octubre de 20'18.
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cAs
LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADO - ÍALENTO HUMANO DE LA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, IDENTIFICADA
coN NtT 804-000-292-0

CERTIFICA:

Que los funcionarios del Nivel Directivo que cumplen con el perfil requerido en el manual
de funciones y en los Estatutos de la Corporación, para ocupar el cargo de Director
General, Código 0015 Grado 21, y teniendo en cuenta los cert¡ficados de estudio V
experiencia laboralque reposan en las hojas de vida, son:

Nombre Perf¡l Cargo Actual
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JAIRO JAIMES YANEZ Abogado Septiembre I de
2.005. Experiencia Profesronal:
97 Meses, 2 días. Experiencia
en Medio Ambiente: 42 meses.
Experiencia en la CAS: 33
N¡eses, 15 dlas. Director
General de la CAS, Delegadol
Agosto I y I de 2.016 Agosto
12 de 2.016. Agosto 22 y 23 de
2.016. Agosto 31 y 1de
Septiernbre de 2 016.
Septiembre 5 de 2.016
Septiembre 13 y 14 de 2.016.
Septiembre 19, 20 y 21 de
2 0'16. Noviembre 2 de 2.016.
Noviembre3y4de2.016.
Noviembre g, 10 y 11 de 2.016.
Diciembre 28, 29 y 30 de 2.016.
Diciembre 2 de 2.016. Enero 20
de 2.417 Enero 30 31 y
Febrero 1 de 2.017. Febrcro 16
y 17 de 2.017 Matzo 2 y 3 de
2.017. Matzo6yT de 2.017.
Marzo 29, 30 y 31 de 2017
Abri¡ 1 de 2.017. Abril 19 de
2.017. Junio 28 29 y 30 de
2.017 Julio 5 de 2.017. Julio
'10 (a pa(ir de las 2:00 PfM), '11,

12 y 13 de 2.A17. Agosto 9 de
2017. Agosto 22 de 2.017.
Agosto 24 y 25 de 2.017.
Noviembre 9 de 2.017.
Noviembre 21 de 2.017
Noviembre 24 y 27 de 2.017
Matzo 13. 14 y '15 de 2.018
Abril25,26 y 27 de 2 018 Julio
18 de 2 018 Sepliembre 12 de
20'18. Octubre 10 y 11 de
2.01A.

Secretario General
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5u¡dírector Administrativo

y FinancieroLU
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-...-....-.' ---FRANCISCO OLIVEROS

Trño
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Subdirector 0e Aulorruao

Amb¡entalRÑL DURAN PARRA Abooado Novlemore zY

2 OO-2. Especla|sta en Dere(

Penal ErPerlenclaProteslol
264 Meses Expener

Profeslonal relaclon¿da con

I¡edio Ar¡biente /4 Me¡

Experiencia en la CAS:

Meses, 10 q!q!-
Subd¡rector
AdmiñistraciÓn de la

Oferta de Recursos

NatuÉles Renovaoles

Drsponlbles Educaclon

Ambientál \/ Pa rclpaclon

Ciudadana

lnqenieÍo Amblen€l
¿i z.ooo Especralista

Gestión Ambrental 107 Mes

de ExPeriencia Profesional'
Meses de expellen

orofesional relacionada con

ir¡edroAmbrente Experren

en la CAS 22 Meses' 14 ol

Drrector General Dele-ga
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Se expide Ia presente cert¡ficación. en San
Octubre de 2.018, a solicitud de la Secrerana

Gil a los Ve¡ntitrés (23) días del mes de
Gener?l de la CAS.

PEDRO PABLO
QUIÑoNEz

Abogado: Junio 5 de 2.009.
Especialista en Derecho
Procesal Penal. Exper¡encia
Profesional: 129 lvleses.
Experiencia profesional
relacionada con el l\¡edio
Amb¡ente: 70 Meses.
Expeaiencia en la CAS: I
l\¡eses, 7 dfas

Jefe Oficina Control
Interno Disciplinario.
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